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RESUMEN 

 

Las radios son un medio de comunicación masivos desde décadas, sus contenidos deben ser 

más estructurados debido que el sentido del oído es único que trabaja para comprender el 

mensaje, las emisoras radiales cumplen misiones y visiones distintas de acuerdo con razón 

social, que pueden ser públicas, privadas y comunitarias. 

El origen de la radio comunitaria se basa en la represión social que vivió América latina, los 

sectores renegados socialmente acudieron a este medio para hacer sentir su presencia y 

reclamar mejoras sociales, que fomenten prosperidad económica y cultural. Por ello crear 

políticas que fomente la creación de radios comunitarias seria un camino paulatino para llegar 

a la igualdad. 

Por eso trabajos investigativos como el que se realizó en el Recinto La Mecha del cantón 

Vinces ayuda a esclarecer las verdaderas cifras, y responder porque no es posible llegar al 

34% de frecuencias comunitarias establecida por la Ley Orgánica de Comunicación, 

determinar las causas y establecer soluciones es la ruta que hay que seguir para mejorar las 

condiciones de las futuras radios comunitarias.    

Palabras claves: Radio, adjudicaciones, concursos, estadísticas, comunidades, mejoras, 

calidad de vida.  
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INTRODUCCIÓN 

 

La radio tienes sus orígenes en las guerras mundiales como un medio de comunicación 

interno, pero su uso se ha ido diversificando, en la actualidad sigue siendo un medio de 

comunicación masivo, el más accesible, por décadas este invento ha trasmitido los más 

grandes eventos del mundo y esto a su vez ha moldeado opiniones. 

 

 En los años 70 y 80 en América latina los sectores más explotados y vulnerables 

buscaron en la radio un componente de lucha social, que les permitiera hacerse visibles, 

ante la opresión. De ahí el nombre de radios populares, rurales, comunitarias y muchas 

veces mal llamada radios de índole públicas, ese es   un error común puesto que la misión 

y visión de ambas radios es muy diferente.  

 

En ecuador la Ley Orgánica de Comunicación establece tres tipos de medios, los 

privados, públicos y comunitarios, el Art.- 85 define a los medios comunitarios como 

aquellos cuya propiedad, administración y dirección corresponda a colectivos u 

organizaciones sociales sin fines de lucro, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades. Los medios comunitarios no tienen fines de lucros y su rentabilidad es 

social. 

 

 Dicho de otro modo, el enfoque de. Cepeda (2015) “La comunicación comunitaria debe 

trabajar desde una perspectiva que involucre a los ciudadanos como actores sociales, que 

incorpore conocimientos, saberes que son negados, para cuestionar el procedimiento de los 

medios tradicionales, desde las instituciones educativas y del mismo Estado” (p.14). De 

esta manera los entes sociales podrán tomar mejores decisiones sobre los pueblos o 

comunas excluidos de los mapas de la sociedad. 
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CAPÍTULO I 

MARCO METODOLÓGICO 

 

1.1.- IDEA O TEMA DE INVESTIGACIÓN 

OBTENCIÓN DE FRECUENCIA E IMPLEMENTACIÓN DE UNA RADIO 

COMUNITARIA, COMO MECANISMO DE DESARROLLO SOCIAL DE LOS 

HABITANTES DEL RECINTO “LA MECHA” DEL CANTÓN VINCES, 

PROVINCIA DE LOS RÍOS. 

 

1.2.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La radio comunitaria tiene sus origines en Latinoamérica específicamente en Bolivia, y 

desde entonces se ha convertido en un modelo de comunicación de gran alcance cultural, 

cabe destacar que surgió para diferenciarse de la radio convencional que siempre ha estado 

ligada a fanatismos políticos ya sea a favor o en contra de un gobierno y hoy en la 

actualidad todavía existe esa tendencia. 

 

Es por aquello que este modelo de radio con una parrilla más inclusiva está tomando 

una gran fuerza, esto es debido a que muchas comunas, organizaciones y agrupaciones 

históricamente olvidadas desean expresarse y formar parte de las grandes decisiones 

gubernamentales, para lograr alcanzar una calidad de vida diga como lo estipula la carta de 

los derechos humanos. 

 

Hay países donde la implementación de una Radio comunitaria esta acompañada por 

una asesoría previa para la respectiva adjudicación de una frecuencia lo que facilita el 

proceso, también los concursos que se realizan están más enmarcados a los verdaderos 

objetivos de una frecuencia de índole comunitario. 

Aquí en nuestro país el proceso de adjudicación a estas frecuencias ha recibido muchas 
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críticas, pues existen requisitos que imposibilitan las concesiones, lo que ha generado un 

malestar entre los solicitantes quienes alegan una ambigüedad en la Ley orgánica de 

comunicación y la Cordicom. 

 

Además, existe la limitante económica, en cuanto a la adecuación de espacios que 

brinde un servicio radial, aunque hay equipos muy básicos que se pueden adquirir, la 

correcta manipulación la puede hacer un técnico o un comunicador social con ardua 

experiencia, lo que también seria un obstáculo para una organización que aspire una 

concepción de espectro radioeléctrico. 

 

1.3.- JUSTIFICACIÓN 

 

Este gran trabajo de investigación se origina en la necesidad de expresión de los 

sectores mas vulnerables, los cuales nunca están el presupuesto o en proyectos de mejoras 

sociales, pero principalmente establecer cuan fácil es establecer una radio de carácter 

comunitario, el cual sería instrumento de visualización de dichos conglomerados. 

  

Por ello será necesario una investigación que responda preguntas como ¿En qué 

proporción se ha cumplido la redistribución de frecuencia que estipula la LOC? y muchas 

más, además y no menos importantes saber si las comunidades tienen conocimientos de 

sus derechos comunicacionales. 

 

Este proceso investigativo nos ayudara a determinar si los procesos de información 

cuando se realiza el concurso de adjudicación son los pertinentes para llegar a todos los 

sectores interesados, y no simplemente al sector privado o público. 
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1.4.- OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar cuan fácil es implementar una radio de carácter comunitario para 

causar un desarrollo social en el Rcto “La Mecha” del cantón Vinces. 

 

VARIABLES 

Variable Independiente: 

OBTENCIÓN DE FRECUENCIA E IMPLEMENTACIÓN DE UNA RADIO 

COMUNITARIA 

Variable Dependiente: 

COMO MECANISMO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

1.5.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 La Ley Orgánica de comunicación en el Art.- 33.- Derecho a la creación de medios de 

comunicación social. - Todas las personas, en igualdad de oportunidades y condiciones, 

tienen derecho a formar medios de comunicación, con las limitaciones constitucionales y 

legales establecidas para las entidades o grupos financieros y empresariales, sus 

representantes legales, miembros de su directorio y accionistas. La violación de este 

derecho se sancionará de acuerdo a la ley.  

 

Lo expresado en la (Loc) pone en manifiesto la amplia posibilidad de crear medio 

comunicacionales, pero para los medios que quieren operar con licencia comunitaria es un 

escenario muy complejo, aun después de que se redistribuyó el porcentaje de frecuencias 

en 33% para medios publico y la misma cifra para los medios privados, la ley estipulo que 

el 34% restante seria para emisoras de carácter comunitario. 

 

Podemos considerar que, “las radios, son comunitarias cuando son capaces de ser 

independientes, política, ideológica y económicamente.” ( Gretta Palz Melespin, 2016.), es 
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un emblema muy parecido a las de emisoras de índole privadas, pero que un su sistema 

organizacional y programático es distinto, y esto a su vez genera distintas sensaciones. 

 

 La evidencia conseguida con otras investigaciones arroja un resultado negativo para los 

sectores que aspiran una concepción para una frecuencia comunitaria tal como lo expresa 

José Luis Bedón “las radios comunitarias apenas suman el 3% del total”, esa es una cifra 

desalentadora que no cumple la expectativa de la redistribución del 34%. 

 

En Ecuador las asignaciones de frecuencia se hacen a través de un concurso público del 

cual está encargado la Agencia de control y regulaciones de las telecomunicaciones 

(Arcotel), esto se hace mediante una previa convocatoria, en la página web oficial 

www.arcotel.gob.ec aquí se puede descargar las bases del concurso para las 

adjudicaciones, a continuación, los ítems necesarios (Arcotel): 

1. Llenar la solicitud en el formulario establecido para el efecto por la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL (ANEXO 5), 

dirigida a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones - ARCOTEL, suscrita por él/la representante legal de la 

persona jurídica solicitante, en la que se detalle:  

a) Razón social de la persona jurídica;  

b) Número de Cédula de Ciudadanía o Identidad del Representante Legal;  

c) Número del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) de la persona jurídica 

nacional que aplique por un medio de comunicación social privado, en el que su 

actividad económica principal esté relacionada con la prestación del servicio 

público de comunicación;  

d) En caso de aplicar por un canal o frecuencia para un medio de comunicación 

social comunitario, en el Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.) deberá constar 

el nombre del colectivo, organización social sin fines de lucro; comuna, comunidad 

o pueblo;  

e) Nómina de todos los socios o accionistas, según corresponda;  

f) Tipo de servicio de radiodifusión (Televisión o Radio);  



 

- 6 - 
 

g) Carácter del medio (nacional u otro en los términos establecidos en el artículo 6 

de la Ley Orgánica de Comunicación);  

h) Tipo de medio de comunicación (Privado o Comunitario);  

i) Dirección del domicilio y correo electrónico en los cuales se recibirán las 

notificaciones;  

j) Teléfono fijo y móvil de la solicitante;  

k) Área(s) de cobertura a servir por la(s) cual(es) postula (ANEXO 1);  

l) Frecuencia (s) o Canal (es) por el/los que concursa; y,  

m) Nombre propuesto del medio de comunicación.  

2. Datos Generales de la compañía descargados de la página web institucional de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

(http://www.supercias.gob.ec/portal/), en la que se determine que el objeto de la 

compañía es la prestación del servicio público de comunicación;  

 

3. Para personas jurídicas de derecho privado con o sin finalidad de lucro se debe 

presentar un certificado emitido por la autoridad competente que justifique la 

existencia legal y cumplimiento de obligaciones de la persona jurídica solicitante. 

En el caso de optar por un medio de comunicación social comunitario deberá 

presentarse un certificado emitido por autoridad competente que determine que la 

persona jurídica es una comuna, comunidad, pueblo, un colectivo u organización 

social sin fin de lucro, tales como el Ministerio de Inclusión Económica y Social-

MIES, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos- MJDHC, Ministerio de 

Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca – MAGAP, o cualquier otra cartera o 

institución del Estado, según su actividad;  

4. Copia simple del nombramiento vigente del representante legal de la persona 

jurídica debidamente inscrito;  

5. Proyecto comunicacional presentado de acuerdo a lo especificado en el 

Reglamento aprobado por el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información 
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y Comunicación-CORDICOM, expedido mediante Resolución No. CORDICOM-

PLE-2016-09 de 24 de marzo de 2016, y publicado en la página web 

(www.cordicom.gob.ec) (ANEXO 3);  

6. Plan de gestión presentado de acuerdo a los parámetros contenidos en los 

formularios aprobados y publicados por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones – ARCOTEL descargados de la página web institucional 

(www.arcotel.gob.ec) (FORMULARIO 4.1);  

7. Plan de sostenibilidad económica presentado en los formularios aprobados y 

publicados por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - 

ARCOTEL, en físico y archivo en formato Excel descargados de la página web 

institucional (www.arcotel.gob.ec) (FORMULARIO 4.2);  

8. Estudio técnico de ingeniería presentado en los formularios aprobados y 

publicados por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones – 

ARCOTEL descargados de la página web institucional (www.arcotel.gob.ec) 

(FORMULARIO 4.3);  

9. Declaración juramentada otorgada ante Notario Público por el/la representante 

legal, accionistas o socios de la persona jurídica solicitante, acorde al modelo 

establecido por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - 

ARCOTEL descargados de la página web institucional (www.arcotel.gob.ec) 

(ANEXO 6);   

10. El participante que ostente o haya ostentado la calidad de concesionario (a) de 

manera directa (persona natural o jurídica) o indirecta (socio/ accionista directo o 

socio /accionista indirecto de la concesionaria), no deberá haber sido objeto de la 

reversión de frecuencias de radiodifusión y/o televisión abierta, de manera 

unilateral y anticipada, o en aplicación de las  

Disposiciones Transitorias Tercera y Décima de la Ley Orgánica de Comunicación, 

lo cual será verificado por la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones - ARCOTEL durante la etapa de evaluación de las solicitudes;  
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11. No haber operado de forma clandestina un medio de comunicación, lo cual será 

verificado por la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones - 

ARCOTEL durante la etapa de evaluación de las solicitudes(pág29-31). 

Estos requisitos tienen mucha similitud con los requeridos en otros países de América 

latina, unas de las bases que más guarda relación son las de Bolivia y Chile. 

Particularmente en Bolivia después que el gobierno nacional aprobó una ley de regulación 

de frecuencia, las estadísticas manifiestan que las creaciones de radio comunitarias por 

iniciativa colectiva están en cero, excepto las que son de origen religioso o las que son 

creada con ayuda estatal. 

 

 Según el Consejo de regulación y desarrollo de la información y comunicación 

(Cordicom) hasta el 15 de junio del 2015 se habían adjudicado 42 frecuencia en radios 

comunitarias, mientras que Arcotel (Agencia de control y regulación de 

telecomunicaciones) en su portar web tiene la siguiente información: 

 Datos: 03/2017 → AM 149 + FM 897 = TOTAL 1.046 (Privadas: 796, Públicas: 

195, Comunitarias: 55)  

Fuente: Agencia Regulación y Control de las Telecomunicaciones / ARCOTEL 

 

Es decir  que hasta marzo del 2017 existen 55 radios comunitarias, la mayor parte de 

ellas se encuentra en la región sierra y amazonia, este listado incluye emisoras religiosas a 

las cual la Loc les permitió cambiar su razón social de privada a comunitarias, pero 

muchos expertos consideran esto como una ambigüedad, puesto que este tipos de radio 

responde a fanatismo religiosos lo que limita la participación de la comunidad  y no 

responde a su verdadero objetivo de “ ofrecer comunicación alternativa”. 

 

Con 1.046 frecuencias a nivel nacional, tan solo 55 forman parte del “34%” de 

distribución comunitaria, en términos directos el desface continua y no augura tiempos 

prósperos, puesto que los datos demuestran que dominio de frecuencias se concentran en 

manos privadas con un 85%. 

 

Muy aparte del tramitado concurso existen otros factores que impiden que el 

http://www.arcotel.gob.ec/radiodifusion-sonora-y-television-abierta-2/
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surgimiento de emisoras con carácter comunitario, como son el plan de sostenibilidad y la 

infraestructura de una radio, tratando el plan económico el cual debe ser debidamente 

aprobado por Arcotel, más que un requisito parece un obstáculo, Esto es porque este tipo 

de frecuencia no pueden emitir publicad privada, que les generen dinero, aunque pueden 

trasmitir propaganda gubernamental de la localidad. No obstante, todo ingreso tiene que 

ser licitado a través del servicio de rentas interna (Sri). 

 

Es cierto que hoy en día los componentes de una radio han reducido sus precios y el 

acceso a las tecnologías han flexibilizado el mercadeo de dichos aparatos, pero no dejan de 

contar dinero, pues hay proformas. 

 

Enlace RDS; Codificador SMS y radio (USD 12.000)  

 

Adquisición de un equipo de enlace digital de estudio-antena (USD 25.000) proyección fibra óptica  

Elaborado por: Ronaldo Macias  

Fuente: http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/5039 

Es una proforma de implementos básicos unificados, precios como esos son más que des-

alentadores. 

Ahora en contexto de operaciones profesionales, hay que destacar algo del Art.- 42 de 

la Loc 

Art.- 42.- Libre ejercicio de la comunicación. - Todas las personas ejercerán 

libremente los derechos a la comunicación reconocidos en la Constitución y esta 

Ley a través de cualquier medio de comunicación social.  

Las actividades periodísticas de carácter permanente realizadas en los medios de 

comunicación, en cualquier nivel o cargo, deberán ser desempañadas por 

profesionales en periodismo o comunicación, con excepción de las personas que 

tienen espacios de opinión, y profesionales o expertos de otras ramas que 

mantienen programas o columnas especializadas.  

Las personas que realicen programas o actividades periodísticas en las lenguas de 

las nacionalidades y pueblos indígenas no están sujetas a las obligaciones 

establecidas en el párrafo anterior. 

En las entidades públicas los cargos inherentes a la comunicación serán 

desempeñados por comunicadores o periodistas profesionales. 
   Fuente: https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/banners/2013/17-6-13-Ley-de-

comunicacion.pdf 

http://www.dspace.uce.edu.ec/handle/25000/5039
https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/banners/2013/17-6-13-Ley-de-comunicacion.pdf
https://www.eltelegrafo.com.ec/images/eltelegrafo/banners/2013/17-6-13-Ley-de-comunicacion.pdf
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 Esto quiere decir que las comunas con leguas aborígenes pueden ejercer el ejerció y 

actividades periodista sin necesidad de la profesionalización, es por ello que la mayor parte 

de las frecuencias o los proyectos de radio comunitaria se presenta en la región sierra y la 

amazonia, ya que seria un requisito menos. Lo que explicaría el numero casi nulo de la 

participación de la región costa, ya que mínimo se deberían contratar tres licenciados en 

comunicación para poder obtener el funcionamiento de la frecuencia, además en el ámbito 

monetario implicaría 1.200 dólares mensuales por razón de salarios a personal 

especializado o profesional  

 

1.6.- HIPÓTESIS 

 

Es posible motivar a los moradores del Recinto “La Mecha” a organizarse para que 

participen en un concurso de frecuencias para obtener una radio con fines comunitarios.  

 

 

1.7.- METODOLOGÍA 

 

El método cuantitativo es aquel que se basa en datos y estadísticas que ayudan a 

comprender el estado actual de la situación estudiada, eso nos permitirá descifrar y 

predecir una posible solución o corroborar que el problema seguirá el mismo curso. 

 

 

Tipo de Investigación: 

El tipo de investigación explicativo y correlacional, el explicativo nos ayudara a 

entender la causa del estudio de caso y crearan un sentido de entendimiento, el 

correlacionar nos permitirá hacer premoniciones de situación problemática y a comprender 

sus variables. 

 

La técnica de entrevista es una herramienta que emplea el dialogo como medio de 

obtención de información, esto permitirá una conclusión solida sobre las causas del 
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problema o de su posible solución. 

 

CAPÍTULO 2 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1. DESARROLLO DEL CASO 

 

En Ecuador se implementó una Ley de Comunicación con ambiciones de equidad y 

justicia para los sectores históricamente olvidados, con el 34% del espectro radioeléctrico 

para concepciones comunitarias es posible evidenciar que este número parece un sueño 

difícil de alcanzar, los medios privados todavía manejan el monopolio de las 

telecomunicaciones y no es nada nuevo saber que responden a beneficios políticos o a sus 

intereses económicos. 

 

Lamentablemente la región Costa está muy por debajo de la región Sierra y Amazonia 

que pese a las limitaciones históricas han podido ir avanzando en la implementación de 

radios que corresponde a fines social-comunitario, es posible que la unión colectiva de los 

habitantes de ambas regiones sea más fuerte. 

 

Razón y Palabra, la primera revista electrónica en iberoamericana especializada en 

comunicación, realizo un estudio en la región 5 de Ecuador que comprende Guayas, Santa 

Elena, Los Ríos, Bolívar, Isla Galápagos, y concluyo que a menor medios de 

comunicación mayor analfabetismo y pobreza, eso es algo que se puede observar muy 

palpablemente en el Recto. La Mecha, con adultos, inclusive niños los cuales, a duras 

penas, solo pueden acceder a uno o dos canales de televisión abierta. 

 

La realidad es que los medios locales de cada ciudad, solo tiene potencia para trasmitir 

dentro del espectro urbano, es aquí donde se rezagan los caseríos y los recintos, los cuales 

solo pueden sintonizar a los grandes medios por su gran capacidad de cobertura, pero 

dichos medios son parcializados y la información es objetiva al criterio de sus intereses. 
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2.2.- SITUACIONES DETECTADAS   

 

Después de haber recopilado varias fuentes y de relacionar las opiniones con las 

estadísticas, es primordial enfatizar que existe inequidad en las adjudicaciones de 

frecuencias, aunque esta muy bien distribuido el espectro de concesiones, los números son 

otros y son innegables, el factor mas desalentador es el plan de sostenibilidad, seguido de 

los equipos y de la profesionalización sin dejar atrás el papeleo. 

 

La herramienta de la entrevista fue muy efectiva al evidenciar en los principales líderes 

de recinto, la necesidad de expresarse sobre la situación de la comunidad, sobre las 

necesidades, sobre los derechos, dialogar con funcionarios de rango alto y así hacer crecer 

una comunidad de manera prospera. 

 

Los lideres comunitarios son los portavoces de la comunidad, ellos piensan que una 

radio comunitaria sería el mejor mecanismo de presión social incluso mejor que las 

paralizaciones viales, puesto que en las movilizaciones nunca faltan los “infiltrados” los 

cuales buscan entorpecer los procesos que no responde a interés propios. Las radios 

comunitarias han conseguido resultados muy buenos en países donde los derechos están 

restringidos. 

 

Aunque los representantes de la comuna ven con buenos ojos un proyecto 

comunicacional de tal envergadura, no son ilusionista pues manifiestan desconocer de 

dicho proceso porque nunca los han hecho participe del mismo, además es muy bien 

conocido “el papeleo”, es un proceso muy complejo que requiere conocimientos 

especializado el cual no tiene la comunidad, puede haber la intención, pero el 

desconocimiento de la realización del respectivo tramite es una desmotivación más. 

 

Así mismo pasa con los implementos tecnológicos que componen una radio, aunque no 

han realizado una proforma presupuestaria de implementos radiales, saben que su precio es 

algo que estaría fuera del alcance para el sector, principalmente por la falta de políticas que 
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garanticen el desarrollo sostenible. 

 

En otras palabras, las posibilidades objetivas para la obtención y creación de una radio 

comunitaria en los sectores rurales de la costa muestran una posibilidad nula, puesto que 

de la 55 radios comunitarias registrada en el país, no hay alguna formada por una 

organización netamente campesina, es decir comuneros donde su principal fuente de 

ingreso provenga de la tierra  

 

Los líderes de la comunidad comprenden que los colectivos de la región Sierra y 

Amazonia presenta una característica de unión social, puede ser posible que el 

regionalismo sea la principal causa de este fenómeno, además la región Costa 

históricamente ha sido liberal, mientras tanto la Sierra estuvo dominada por la religión. 

 

 

2.3.- SOLUCIONES PLANTEADAS 

 

Ya el primer paso está efectuado, la distribución de frecuencia se encuentra muy bien 

estipulada, ahora hay que trabajar en acceso de las comunas a las frecuencias, ¿cómo se 

hace posible llegar al 34%?, esto se lograría flexibilizando los requisitos de las bases de 

concursos, donde el plan de sostenibilidad aparte de generar los recursos operativos para la 

estación de radio también sirva para recolectar fondos en beneficios de la misma 

comunidad. 

 

Otro paso por seguir seria la implementación de un subsidio referentes a implementos 

tecnológicos que sean necesario para la implementación de la emisora radial, claro todo 

bajo una estricta comprobación de que el beneficio lo obtendrán los solicitantes de 

concepción de índole comunitaria, este podría se el mejor impulso para cubrir el déficit 

que históricamente tienen las radios populares. 

 

Por esa razón, es necesario que las convocatorias sean mas inclusivas, es decir, que se 

invite a todos los conglomerados a través de las distintas plataformas como son: Mies, 

Mag, Superintendencias, Servicio de Rentas (SRI), la difusión de las convocatorias en 
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estas plataformas aumentaría las posibilidades a las organizaciones sociales en interesarse 

en un proyecto de comunicación comunitario. 

 

Para concluir y no menos importante, las respetivas capacitaciones sobre periodismo 

comunitario, que es muy distinto al público o privado, estas capacitaciones deberían 

promulgase a todos los actores sociales, con o sin intención de participar en la concepción 

de frecuencia, lo que garantizaría una igualdad en oportunidades en futuras postulaciones. 

 

2.4.- CONCLUSIONES 

Finalmente podemos concluir que la Ley Orgánica Comunicación, ha traído consigo 

cambios favorables a ciertos sectores del ámbito comunicativo, pero en lo que respecta a 

las concepciones de espectro radioeléctrico hay mucho que trabajar para llegar a la 

verdadera equidad y garantizar el acceso a la libertar de expresión contemplada en la 

constitución de gla república. 

 

Esta y otras investigaciones afirman que es posible mejorar las condiciones de vida de 

una comuna si es que tiene espacios de interacción comunicacional, esto se debe al 

reforzamiento de lazos que buscan un mismo objetivo o bien común, lo que creara 

comunidades unidas y con capacidad de reacción ante cualquier evento. 

 

Hay que comprender que existen emisoras de renombre, que permiten “espacios 

culturales para campesinos”, estos programas se realizan en el horario de 4:30 am hasta 

6:00 am, sin embargo, no cumplen un fin comunitario, puesto que estos espacios radiales 

son realizados por políticos disfrazados de líderes sociales, especialmente de los 

campesinos. Su programación solo se basa en la critica a otros actores políticos a los 

cuales consideran torpes, en lugar de ofrecer propuestas de innovación para mejorar las 

condiciones criticas en las que actualmente se encuentran las zonas rurales.  

 

Es importante acotar que el acceso a la radio en las zonas rurales es mas factible, puesto 

que señal televisiva abierta es muy mala, y que ahora en la actualidad los televisores 

contemporáneos ya no trabajan que dicho tipo de señal, por esa razón es muy común 
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observar en las viviendas antenas satelitales de tv, aunque son fáciles de conseguir pagar 

una mensualidad o adquirir una recarga resulta difícil para los usuarios. Por eso la radio se 

convierte en el medio de comunicación mas utilizado en las zonas rurales. 

 

Es por ello, la necesidad urgente de visibilizar al sector agrario, pero que esa 

visualización no le cueste miles de dólares, mediante mas investigaciones como la que se 

ha realizado podría ser posible ir rompiendo las brechas en el acceso al espectro 

radioeléctrico y cumplir con 34% asignado a los sectores vulnerables.   

 

 

2.5.- RECOMENDACIONES  

Se recomienda primordialmente realizar socializaciones sobre el concurso de 

adjudicaciones de frecuencia, el objetivo sería lograr una participación en igualdad de 

condiciones, puesto que se requiere de ciertos conocimientos para llevar el proceso, con 

los conocimientos suficientes los solicitantes que representan a las comunas podrán 

detectar falencias que entorpecerían sus objetivos. 

 

 Se recomienda a la Agencia de Control y Regulación de las Telecomunicaciones 

(Arcotel), que extienda las sedes, ya que los datos demuestran que seis sedes para 24 

provincias es insuficiente, lo más viable seria que exista una sede por provincia, esto 

generaría un ahorro en costos de viaje y alimentación.  

 

 Es esencial que la Superintendencia de la Información y Comunicación agencia 

reguladora de contenidos comunicacionales, debería extender el horario de espacios 

culturales y comunitarios en los medios de comunicación privados y públicos, puesto que 

solo se evidencia contenidos de carácter social y agrícolas en horas de la madrugada 4am-

6am, relegando a sus audiencias solo en esos horarios, lo que constituye una forma de 

discriminación. 

 

Además de la radio, se recomienda garantizar y promover la construcción y 

adjudicaciones de frecuencias televisivas y también a la creación de prensa escrita 

comunitaria, y sobre todo iniciar un proceso de convergencia entre la comunidad y el 
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mundo a través del internet, y aumentar las probabilidades de mejor calidad de vida, 

mediante iniciativas comerciales propias, y en consecuencia dejar de un lado el 

conformismo de “el estado me tiene que dar todo” fuertemente arraigado en las 

organizaciones sociales. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

 
 

 

              UNIVERSIDAD TÉCNICA DE BABAHOYO 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, SOCIALES Y DE LA EDUCACIÓN 

CARRERA COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

Pregunta que fueron utilizadas en la entrevista realizada a los líderes 

sociales del Recto. La Mecha del cantón Vinces. 

 

1) ¿Cree usted que una radio comunitaria ayudaría a mejorar las 

condiciones de vida de la comunidad? 

 

 

2) ¿Cree que la comunidad merece tener su propio medio de 

comunicación? 

 

 

3)  ¿Qué beneficios traería una radio comunitaria? 

 

 

4) ¿Qué piensa del concurso de frecuencias? 

 

 

5) ¿Usted cómo ve el futuro de las radios comunitarias?  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socialización de la investigación y entrevista a líder comunal. 

 

Entrevista a otro líder del sector. 

 

 



 

 

Tutor haciendo las correcciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


